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TEMA: Quien pretenda el levantamiento de una medida cautelar, debe acreditar 

de manera concreta la calidad que alega, cuáles son los actos de señor y dueño 

que arguye y desde qué época los ejerce. Para que la promesa de compraventa 

genere posesión, es necesario que el promitente vendedor estipule expresamente 

en ella, que la entrega que hace de la cosa sobre la cual versa el contrato, la hace 

en tal calidad. CONFIRMA. 

 

 

 

Procedente del JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, llegó en apelación a esta Corporación, la 

decisión adoptada en la audiencia celebrada el 18 de septiembre de 2020, 

proferida dentro del proceso EJECUTIVO, adelantado por la sociedad P 

y Y CONSTRUCCIÓN S.A.S., en contra de la sociedad ALTOS DE 

MARÍA AUXILIADORA S.A.S., mediante la cual el Juzgado de 

instancia, denegó la solicitud de levantamiento de embargo elevada por 

el señor EDUARDO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ y la sociedad 
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CONSTRUCTORES HENAO PATIÑO S.A.S., mediante incidente. 

 

 

1.0.   A N T E C E D E N T E S. 

 

 

Presentó el señor EDUARDO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ y la 

sociedad CONSTRUCTORES HENAO PATIÑO, por intermedio de 

apoderada judicial, incidente de oposición al embargo y secuestro de 

los inmuebles que afirmaron poseer; sin embargo, el Juzgado de primer 

grado, mediante auto del primero de julio de 2020, teniendo en cuenta 

el momento procesal de dicha solicitud, que ya se había practicado la 

diligencia de secuestro y se había incorporado mediante auto proferido 

por el 5 de febrero de 2020, dispuso impartirle el tramite previsto en el 

artículo 597 del Código General del Proceso numeral 8 (1.3. 2018-

00428 AUTO TRASLD LEV SECUESTRO NOT7JUL2020 - CDNO 3 

INCIDENTE LEV SECUESTRO – 002. 2018-00428 EJ). 

 

El señor RODRÍGUEZ LÓPEZ, adujo como fundamentos fácticos, que 

la señora LINDA FERNANDA BENÍTEZ CIRO, celebró promesa de 

compraventa el 19 de septiembre de 2014, con la sociedad ALTOS DE 

MARÍA AUXILIADORA S.A.S., sobre el inmueble identificado con el 

folio de matrícula No. 001-1304492, ubicado en el Edificio Altos de 

María Auxiliadora, Primera Planta, Torre 2, Apartamento 34-54 (203), 

en Sabaneta (Pag. 1 a 22 - 1.1.  2018-00428 INCIDENTE OPOSICIÓN 

EMBARGO 2018-00428 - CDNO 3 INCIDENTE LEV SECUESTRO 

– 002. 2018-00428 EJ). 

 

Explicó que por acuerdo verbal entre la señora BENÍTEZ CIRO y el 



 3 

incidentante, la promesa aludida fue cedida a favor de éste el 13 de 

junio de 2019, mediante una nueva promesa de compraventa celebrada 

entre la mencionada señora y la sociedad aquí demandada, haciéndosele 

entrega material del bien, antes de practicarse la diligencia de secuestro, 

procediendo el poseedor a realizar mejoras sobre el mismo y a 

habitarlo, como se acredita con registro fotográfico. 

 

Por su parte, la sociedad CONSTRUCTORES HENAO PATIÑO 

S.A.S., adujo que había celebrado igual contrato con la sociedad 

demandada el 9 de noviembre de 2016, sobre los apartamentos 207 y 

506, ubicados en la misma propiedad horizontal, haciéndose entrega de 

los mismos, antes de la diligencia de secuestro (Pag. 23 a 47 - 1.1. 

2018-00428 INCIDENTE OPOSICIÓN EMBARGO – 2018-00428 

CDNO 3 INCIDENTE LEV SECUESTRO– 002. 2018-00428 EJ) 

 

Arguyó que adicionalmente, por acuerdo verbal y antes de realizarse la 

referida diligencia, se había hecho entrega por parte de la demandada a 

la sociedad incidentista, de los locales 105 y 130 ubicados en la misma 

edificación, como parte de pago a esta última por concepto de alquiler 

de equipos de construcción. 

 

Afirmó que desde el momento de la entrega, dichos bienes están siendo 

intervenidos con acabados y reformas, conforme a la prueba 

documental aportada y a la descripción efectuada en la diligencia de 

secuestro. 

 

Posteriormente, aclaró la citada profesional que los inmuebles respecto 

que la sociedad antes citada estaba solicitando el levantamiento del 

embargo y secuestro eran el apartamento 105 con matrícula 001-
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1304486, apartamento 207 con matrícula 001-1304496 y local 130 con 

matrícula 001-1304489 ubicado en el Edificio Altos de María 

Auxiliadora. 

 

Acorde con lo expuesto, ambos incidentistas solicitaron se levantara el 

embargo y secuestro que pesaba sobre los inmuebles que afirman 

poseer y referenciados anteriormente. 

 

Mediante auto del primero de julio de 2020, se dio traslado de los 

referidos incidentes a las partes, por el término de tres (3) días, y el 31 

de agosto de 2020, se decretaron las pruebas solicitadas por los 

interesados en este asunto y se fijó fecha para llevar a cabo la audiencia 

donde serían evacuadas (1.3. 2018-00428 AUTO TRASLD LEV 

SECUESTRO NOT07JUL2020 y 1.6. 2018-00428 DECRETA 

PRUEBAS INCIDENTE 3SEPT2020 – 2018-00428 CDNO 3 

INCIDENTE LEV SECUESTRO– 002. 2018-00428 EJ). 

 

El 18 de septiembre 2020, se llevó a cabo la audiencia en la que fueron 

evacuadas las pruebas decretadas y se resolvieron los incidentes 

promovidos para el levantamiento del embargo y secuestro de los 

bienes antes referenciados, en los siguientes términos: 

 

“Primero. Declárese el levantamiento del embargo y secuestro del 

bien inmueble con matrícula 001-1304492, por hallarse probada la 

condición de poseedor del señor Eduardo Antonio Rodríguez 

López.    

 

Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Instrumentos Públicos de 

Medellín - Zona Sur, informándole que la medida de embargo les 

fue comunicada mediante oficio 1082 del 25 de septiembre de 

2018. De la misma manera, se le hará saber al secuestre INSOP 

S.A.S, para que le haga entrega material del antes mencionado 

bien al poseedor Eduardo Antonio Rodríguez López y rinda 

cuentas definitivas de la gestión realizada sobre dicho inmueble.   
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Segundo. Niéguese el incidente de levantamiento de embargo y 

secuestro solicitado por la sociedad Constructores Henao Patiño 

S.A.S., por lo expuesto en la parte motiva. En consecuencia, se le 

impone multa de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes a favor de la Nación, Consejo Superior de la Judicatura, 

sumas que deben consignarse en la cuenta CSJ-MULTAS Y SUS 

RENDIMIENTOS-CUN N° 30820-000640-8, del Banco Agrario de 

Colombia S.A., dentro de los DIEZ (10) días siguientes a la 

ejecutoria de esta providencia.” 

 

 

Cimentó la a quo su decisión, en que no sólo había acreditado el señor 

EDUARDO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, que en la promesa de 

compraventa celebrada con la demandada se había pactado de manera 

expresa que desde el momento de la entrega material del bien se le 

trasfería la posesión que ésta ejercía sobre el bien, sino que además, 

había demostrado haber efectuado actos de señor y dueño sobre el bien 

respecto del cual solicitó el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en este asunto, esto es, apartamento 203, con matrícula 001-

1304492. 

 

En cuanto a la petición elevada por la sociedad CONSTRUCTORES 

HENAO PATIÑO S.A.S., en igual sentido, pero respecto de los 

inmuebles apartamento 207 con matrícula 001-1304496, locales 130 y 

105, con matrículas 001-1304489 y 001-1304486, respectivamente, 

consideró la funcionaria judicial de primer grado, que no ocurría lo 

mismo, pues en parte alguna de las negociaciones realizadas con la 

demanda, se había estipulado la trasferencia de la posesión de los 

mismos, concomitantemente con la entrega material y que ésta no 

implica aquélla; aunado a que no se habían acreditado actos de señor y 

dueño como se desprendía de la diligencia de secuestro. 

 

En la misma audiencia, tanto la apoderada judicial de los incidentantes 

como el vocero de la parte demandante, formularon recurso de 
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reposición y, en subsidio el de apelación, en contra de la anterior 

decisión. 

 

La togada que asiste los intereses de los incidentantes sustentó su 

inconformidad arguyendo que, contrario a lo señalado por el Juzgado, 

la sociedad CONSTRUCTORA HENAO PATIÑO S.A.S., sí había 

demostrado su ánimo de señor y dueño con la ejecución de obras civiles 

sobre los bienes que le habían sido entregados por la demandada, así 

como la negociación que había originado la posesión que ejercía, y que 

si bien las obras no estaban terminadas, se debía a que no había 

transcurrido mucho tiempo entre la entrega y el secuestro, y que las 

obras eran muy grandes. 

 

Por su parte, el vocero que representa a la parte demandante, 

fundamentó su inconformidad con la decisión, en que cuando se le 

había entregado el apartamento 203 al señor EDUARDO ANTONIO 

RODRÍGUEZ LÓPEZ, el mismo ya había sido secuestrado, es decir, 

que la medida ya estaba publicitada, lo que implicaba que la 

negociación se había celebrado sobre objeto ilícito pues se había 

efectuado con el mismo propietario, quien para ese momento tenía 

limitaciones en su derecho de dominio. 

 

El Despacho de primera instancia resolvió ambas reposiciones de 

manera desfavorable, previo traslado de los mismos a su contraparte, y 

en consecuencia, concedió la alzada formulada de manera subsidiaria 

tanto por la incidentista, como por la demandante, disponiendo la 

remisión del expediente digital a esta Corporación para ser definidos. 
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2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

El numeral 8º, del artículo 597 del Código General del Proceso, faculta 

al tercero poseedor para que se oponga al secuestro del bien sobre el cual 

esté ejerciendo la respectiva posesión al momento de practicarse la 

respectiva diligencia, o solicite, con posterioridad a la práctica de ésta, el 

levantamiento de embargo y secuestro, mediante incidente, en el que 

debe demostrar dicho opositor el corpus y el ánimus, en armonía con lo 

establecido en el artículo 762 del Código Civil: 

 

“...La posesión es la tenencia de una cosa determinada con ánimo 

de señor o dueño, sea que el dueño o el que se da por tal, tenga la 

cosa por sí mismo, o por otra persona que la tenga en lugar y a 

nombre de él. 

 

El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no justifique 

serlo”  

 

 

Al respecto, el profesor FERNANDO VELEZ en su obra ESTUDIO 

SOBRE EL DERECHO CIVIL COLOMBIANO, Segunda Edición, 

Tomo Tercero página 141 señala cuáles son los elementos de la posesión 

de cara a la preceptiva que viene de transcribirse: 

 

“...1°. Tenencia de una cosa determinada.  La palabra tenencia, 

tradicionalmente significa ocupación corporal de una cosa. No 

creemos que en este sentido la emplee el Código, porque las cosas 

incorporales también son susceptibles de posesión (Art. 776). 

 

2°.  Tenencia con ánimo de señor y dueño. Esto es, que el que 

tenga la cosa sea con la intención de propietario de aquí que la 

posesión requiera: 1) Capacidad en el poseedor, con la excepción 

del art. 784, pues sólo el capaz puede tener legalmente aquella 

intención. 2) Que el que tenga la cosa no reconozca el carácter de 

dueño de ella en otra persona. 3) Que la cosa esté en el comercio, 

es decir, que su dominio pueda adquirirse, pues de lo contrario no 

puede ser poseída. Por ejemplo, quien ocupe un bien de uso 
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público, no lo posee legalmente porque no es susceptible de 

apropiación individual. 

 

3°.  Tenencia directa o indirecta del dueño o del que se da por tal. 

Es tenencia directa cuando el mismo dueño tiene la cosa. Indirecta 

cuando la tiene otro por él. Respecto del ánimo de dueño basta que 

el que tenga la cosa se considere tal, es decir, dueño de ella. No se 

requiere, pues, certeza en cuanto al carácter de propietario...” 

(Negrilla fuera del texto) 

 

 

En relación con la problemática expuesta, sea lo primero dejar sentado, 

que tal como ya se dejó anotado atrás, para que la oposición a la 

diligencia de secuestro, o la solicitud de levantamiento de las medidas de 

embargo y secuestro, como es el caso, culmine con éxito, debe ser 

alegada por quien acredite la calidad de poseedor al momento en que se 

practicó la diligencia. 

   

La posesión material se prueba con hechos positivos conforme a lo 

establecido por el artículo 981 del Código Civil, los cuales deben dar 

lugar a la configuración de los elementos irrefragables que la conforman, 

a saber: "ánimus y corpus", constituido el primero de ellos por el querer 

volitivo, subjetivo del individuo o intención de que la cosa le pertenece 

sin reconocer dominio ajeno, todo ello traducido en señorío físico sobre 

la cosa; y el segundo, en la tenencia física o aprehensión de la cosa. 

 

En el caso sub judice, tenemos que tanto la prosperidad de la solicitud de 

levantamiento del embargo y secuestro elevada por el señor EDUARDO 

ANTONIO  RODRÍGUEZ LÓPEZ y la negativa de la petición que en el 

mismo sentido elevó la sociedad CONSTRUCTORES HENAO 

PATIÑO S.A.S., fue cimentada en la estipulación expresa, en el primer 

caso, de la trasferencia de la posesión que ejercía el propietario al 

promitente comprador desde el momento de la entrega material del bien, 



 9 

y a la ausencia de dicha manifestación en el segundo.  Además, de la 

demostración de actos de señor y dueño por parte del señor 

RODRÍGUEZ LÓPEZ y la falta de prueba en este sentido por parte de la 

citada sociedad. 

 

Al respecto tenemos que, cuando la tenencia material del bien se deriva 

de un contrato de promesa de compraventa, ha considerado la 

jurisprudencia por regla general que el promitente comprador no 

adquiere la condición de poseedor, por cuanto del mismo acto se infiere 

el reconocimiento de dominio ajeno, hasta que se cumpla con la 

celebración con el negocio prometido. 

 

Sin embargo, ha señalado como excepción a dicha regla, el que se 

estipule de manera expresa en la respectiva promesa, que la entrega 

material del bien el promitente comprador adquirirá la calidad de 

poseedor. En esa medida, si tal calidad no se estableció, no puede 

predicarse posesión, conforme lo sostuvo la Corte Suprema de Justicia 

en sentencia del 16 de diciembre de 2005,  con ponencia del Dr. Silvio 

Fernando Trejos Bueno: 

 

“1. El punto central de los fundamentos del fallo absolutorio 

impugnado recae en que la promesa de compraventa de la cual deriva 

sus derechos la demandada no le otorgó a esta la posesión, sino la 

mera tenencia. En relación con esa precisa consecuencia de ese acto 

preparatorio ha predicado esta Corporación, entre otras en la 

sentencia de casación de 13 de noviembre de 2001, expediente 6265, lo 

siguiente: 

 

“(…) cumple recordar (…) ‘la promesa de compraventa no es 

indicativa, por si sola, de tenencia ni de posesión’ (CCXLIII, pág. 530), 

motivo por el cual, aunque es cierto que la existencia de ese contrato 

comporta –en línea de principio- reconocimiento de derecho ajeno 

sobre el bien que se promete adquirir, no lo es menos que si en la 

promesa se manifiesta la voluntad de entregar el bien prometido para 

que el promitente comprador asuma su gobierno autónomo, ‘ese 
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propósito volitivo puede generar o derivar una posesión inmediata, si 

es inequívoca la intención de las partes en ese sentido’ (cas. civ. de 26 

de junio de 1986), hecho que no se desvirtúa por la participación del 

poseedor en el mencionado negocio jurídico preparatorio”. 

 

2. Bajo esas premisas, se torna ineludible establecer si el tribunal 

incurrió en los errores manifiestos de hecho que se le endilgan por 

haber concluido que la reivindicación propuesta fracasa porque la 

demandada ingresó al inmueble objeto de litigio como tenedora y no 

como poseedora, puesto que la promesa de compraventa no le otorgó 

esta última calidad; ni hay evidencia de la mutación de tal título. 

 

3. Puestos los ojos en el texto del documento que contiene la promesa 

de compraventa, se observa con nitidez  que en virtud de la misma no 

se confirió expresamente a la promitente compradora la calidad de 

poseedora, puesto que sobre el particular nada se dijo. Incluso, se 

aludió allí a que la entrega del inmueble, junto con el otorgamiento de 

la escritura pública, se haría “a más tardar el día 30 de diciembre de 

1992”, de donde se infiere que la demandada a la sazón del contrato 

preliminar estaba reconociendo dominio ajeno, concretamente a favor 

de la sociedad Proplanes Ltda., o sea de la promitente vendedora, lo 

que a la par que excluye el ánimo de señora y dueña, reafirma la 

tenencia que deriva de dicho contrato; calidad ésta que halla en 

principio llamada a perdurar y permanecer de manera inmodificable, 

sin que “el simple lapso de tiempo” pueda variarla, según lo dispone el 

artículo 777 del C. Civil.” 

 

 

Dicha posición fue reiterada en sentencia del 11 de septiembre de 2015, 

de la misma Corporación, con ponencia del Magistrado LUIS 

ARMANDO TOLOSA VILLABONA: 

 

“Por regla general, quien obrando como propietario pleno celebra 

promesa de contrato en esas condiciones, sigue conservando el derecho 

de dominio; apenas contrae obligación de hacer, esto es, la de celebrar 

el contrato prometido, pero no ejecuta la tradición, tampoco la 

promesa envuelve la ejecución de una obligación de dar el derecho de 

dominio, simplemente apareja la de celebrar el contrato; apenas 

entrega la tenencia mas no la posesión de quien es dueño… 

 

si el prometiente comprador se quiere postular como poseedor 

material, en franca insurrección contra su prometiente vendedor, sólo 

puede tenerse como tal desde el momento en que interversa abrupta y 

efectivamente su condición jurídica, o, a lo sumo desde cuando recibe 

la cosa del prometiente vendedor bajo tal condición.  
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Y en providencia más reciente, la Corte señaló en sentencia STC8527-

2020  del 15 de octubre de 2020: 

 

«Adicionalmente debe anotar la Sala que en el documento contentivo 

del contrato de promesa no hay ninguna cláusula indicativa de que al 

hacérsele entrega de la cosa a la demandada, en su condición de 

prometiente compradora, el demandante le estuviera dando la posesión 

sobre la misma, de forma tal que pudiera decirse que al recibir la 

heredad entrara a ella como poseedora, debido a que sólo mediante 

una declaración así de manifiesta sería posible atribuirle a dicha 

contratante la mencionada calidad, pues, cual desde antiguo lo tiene 

dicho la doctrina jurisprudencial de la Corporación, para “que la 

entrega de un bien prometido en venta pueda originar posesión 

material, sería indispensable entonces que en la promesa se estipulara 

clara y expresamente que el prometiente vendedor le entrega al futuro 

comprador en posesión material la cosa sobre la cual versa el contrato 

de promesa, pues sólo así se manifestaría el desprendimiento del ánimo 

de señor o dueño en el prometiente vendedor, y la voluntad de 

adquirirlo por parte del futuro comprador” (G. J., t. CLXVI, pag. 51) 
 

En consonancia con lo anterior, es del resorte de quien pretenda 

desvirtuar la regla general, acreditar el supuesto que da lugar a la 

excepción, o en su defecto, demostrar fehacientemente, desde qué 

momento su posición inicial como tenedor, se transformó en la de 

poseedor. 

 

Así las cosas, dentro del acopio probatorio recaudado, tenemos que el 

señor EDUARDO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, logró acreditar el 

supuesto enmarcado dentro de la excepción aludida 

jurisprudencialmente, esto es, que dentro de la promesa de compraventa 

se había pactado que desde la entrega material, esto es, 12 de junio de 

2019, se entregaba la posesión que ejercía el propietario del inmueble 

objeto de la negociación, y además, que estaba ejerciendo actos de señor 

y dueño con la ejecución de mejoras sobre dicho bien, conforme lo 

indicó la juez de primer grado. 
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Ahora, en cuento al argumento planteado por la parte demandante como 

fundamento de su inconformidad, consistente en que el contrato de 

promesa de compraventa resulta nulo por haberse celebrado con 

posterioridad al registro del embargo del inmueble, momento a partir el 

bien inmueble quedó por fuera del comercio, quedando limitado el 

derecho de dominio, convirtiéndose el objeto de dicho negocio en ilícito, 

debe advertirse que si bien es cierto que el registro de dicha medida 

cautelar aparece asentada en el correspondiente certificado de tradición y 

libertad, folio de matrícula 001-1304491, desde el 2 de octubre de 2018 

y el contrato de promesa referido fue celebrado el 12 de junio de 2019, 

dicho registro no impedía la celebración de la promesa de compraventa, 

conforme lo ha señalado la jurisprudencia, pues no se trata de un acto de 

enajenación, y por lo mismo su objeto es la perfección del contrato 

prometido, que no puede confundirse con el objeto propio del contrato 

prometido, que en este caso sería la cosa vendida.   

 

Así las cosas,  puede prometerse la compraventa de una cosa que en la 

fecha de la promesa está embargada, como puede prometerse la venta de 

cosa ajena; debiendo el promitente vendedor, para perfeccionar el 

contrato prometido, libertar la cosa, para ponerla en  condiciones de ser 

objeto lícito del contrato, pues de lo contrario, el negocio no podría 

perfeccionarse por culpa promitente vendedor, quien deberá responder 

por su incumplimiento. 

 

Por tanto, contrario a lo afirmado por el togado que representa a la parte 

demandante en la sustentación de la alzada promovida por el mismo, el 

objeto de la promesa de compraventa celebrada entre la sociedad 

demandada y el señor RODRÍGUEZ LÓPEZ, no es ilícito pues el objeto 
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no es la cosa vendida y embargada, sino la celebración futura del 

contrato de compraventa prometido. 

 

De otro lado, no puede presumirse, como lo pretende el togado 

demandante recurrente, que el negocio de la promesa se haya celebrado 

para defraudar al deudor, evitando el perfeccionamiento de las medidas 

cautelares sobre el que se prometió en venta, pues ello contraría el 

principio de la buena fe que debe imperar respecto del actuar de todo 

ciudadano, así como en cualquier acto jurídico que estos celebren, a 

menos que se logre demostrar lo contrario, lo que no ocurrió dentro del 

trámite del incidente. 

 

Aunado a lo anterior, tenemos que el señor RODRÍGUEZ LÓPEZ, tal 

como lo reseñó la funcionaria de primer grado, logró acreditar que una 

vez entregado materialmente el inmueble con matrícula 001-1304492, 

inició a ejercer actos de señor y dueño, lo que ratifica la condición de 

poseedor que alega sobre el mismo. 

 

Son estas las razones que conllevan a CONFIRMAR la decisión de 

acceder al levantamiento del embargo y secuestro respecto del inmueble 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 001-1304491 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín, Zona Sur. 

 

Ahora, en cuento a la apelación promovida por la sociedad 

CONSTRUCTORES HENAO PATIÑO S.A.S., basta señalar que no se 

acreditó que se hubiese estipulado de manera expresa dentro del contrato 

de promesa de compraventa celebrado sobre los bienes con matrícula 

001-1304496, 001-1304489 y 001-1304486, que con la entrega material 

de dichos bienes se entregaba o trasladaba la posesión del promitente 
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vendedor, lo que conlleva a que en este caso, se aplique la regla general 

respecto de los bienes entregados como consecuencia de la celebración 

de dicho negocio jurídico, cual es, que la entrega de los bienes al 

promitente comprador solo es en calidad de tenedor. 

 

Tampoco logró acreditarse que entre dicha entrega material y la 

diligencia de secuestro, se haya generado por parte del promitente 

comprador una interversión del título de tenedor a poseedor, conforme lo 

explicó la juez de primera instancia, por lo que resulta imperiosa la 

CONFIRMACIÓN de la decisión de denegar el levantamiento del 

embargo y secuestro decretado sobre los bienes antes referenciados. 

 

 

4.0.  D E C I S I Ó N. 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: CONFIRMAR las decisiones adoptadas en audiencia 

celebrada el 18 de septiembre de 2020, por el JUZGADO ONCE CIVIL 

DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, dentro de los 

incidentes de levantamiento de embargo y secuestro promovidos por el 

señor EDUARDO ANTONIO RODRÍGUEZ LÓPEZ y la sociedad 

CONSTRUCTORES HENAO PATIÑO S.A.S., dentro del proceso 

EJECUTIVO interpuesto por P y Y CONSTURCCIÓN S.A.S. en 

contra de ALTOS DEMARÍA AUXILIADORA S.A.S. 
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SEGUNDO: Condenar a la sociedad CONSTRUCTORES HENAO 

PATIÑO S.A.S. al pago de las costas causadas en esta instancia, a favor 

de la parte demandante, las cuales serán liquidadas por el Juzgado de 

origen de manera concentrada. 

 

TERCERO; Como agencias en derecho se fija la suma de 

NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISÉIS PESOS 

($908.526). 

 

CUARTO: Por la Secretaría de la Corporación, remítase la 

comunicación a que alude el inciso 2° del artículo 326 del Código de 

General del Proceso. 

 

QUINTO: Ejecutoriada la presente decisión remítase por la Secretaría 

de esta Corporación, el expediente digital al Juzgado de primera 

instancia. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Magistrado, 

 
CARLOS ARTURO GUERRA HIGUITA 

 

 
 

C.U.D.R.: 05001 31 03 011 2018 00428 -02 

 


